
 

 
www.aaamerica.com.mx  

GARC 

Ciudad de México a 30 de julio del 2020. 
 
 

N.I. 061/ 2020 
NOTA INFORMATIVA 

 
“RESOLUCIÓN por la que se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen 

de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de varilla corrugada 

originarias de la República Federativa de Brasil, independientemente del país de 

procedencia.” 

 
Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF), el día 30 de julio del 2020, la RESOLUCIÓN al rubro indicado, cuya 
entrada en vigor será al día siguiente de su publicación. 
 
A continuación les compartimos lo más relevante: 
 
Antecedente. El 11 de agosto de 1995 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la 
Resolución final de la investigación antidumping sobre las importaciones de varilla corrugada 
originarias de la República Federativa de Brasil ("Brasil"), independientemente del país de 
procedencia. Mediante esta Resolución, la Secretaría determinó una cuota compensatoria 
definitiva de 57.69%. 
 
Descripción del producto. El producto objeto de examen es la varilla corrugada. Es una barra 
de acero especialmente fabricada para usarse como refuerzo para concreto. Presenta 
rebordes o salientes llamados corrugaciones que inhiben el movimiento relativo y longitudinal 
en el concreto. Se produce en diámetros de 5/32 a 1½ pulgadas y se comercializa en rollos o 
en tramos longitudinales de 6 a 12 metros. En el mercado internacional se conoce como 
concrete reinforcing bar. 
 
Tratamiento arancelario. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional a través 
de la fracción arancelaria 7214.20.01 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la siguiente: 
 

Codificación arancelaria Descripción 

Capítulo 72 Fundición, hierro y acero 
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Partida 7214 Barras de hierro o acero sin alear, simplemente forjadas, laminadas 
o extrudidas, en caliente, así como las sometidas a torsión después 
del laminado. 

Subpartida 7214.20 - Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado 
o sometidas a torsión después del laminado. 

Fracción 7214.20.01 Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u 
hormigón. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

 
Resolución del examen de vigencia. 
 
✓ Se declara el inicio del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 

compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de varilla corrugada originarias de 
Brasil, independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción 
arancelaria 7214.20.01 de la TIGIE, o por cualquier otra.  

✓ Se fija como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2019 al 30 de junio de 
2020 y como periodo de análisis el comprendido del 1 de julio de 2015 al 30 de junio de 
2020. 

✓ Conforme a lo establecido en los artículos 11.3 del Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 
89 F de la LCE y 94 del RLCE, la cuota compensatoria definitiva a que se refiere el punto 1 
de la presente Resolución, continuará vigente mientras se tramita el presente 
procedimiento de examen de vigencia. 

 
Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus órdenes en la 
dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto le atenderemos. 
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